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Proceso: VERBAL – PERTENENCIA     
Demandante: BLANCA MYRIAM MALDONADO AVILA Y OTROS 
Demandado: MANUEL ENRIQUE MARTINEZ CABRERA  
Radicado:  2020-00013 

 
 

 
  Atendiendo lo indicado por la apoderada judicial de la parte actora 

en escrito remitido vía correo electrónico el 4 de febrero de 2021, téngase en 
cuenta para los fines legales pertinentes la corrección que efectúa de la 
demanda, conforme el inciso 1°, art. 93 del C.G.P., en relación con los linderos 
actuales del bien inmueble que se pretende usucapir. 
 
   La parte actora dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del 
proveído calendado 26 de octubre de 2020, en el sentido de acreditar la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 
objeto del proceso.  
 

  Regrese el expediente a secretaría hasta tanto venza el término 
de la inscripción en el registro nacional de personas emplazadas, efectuado por 
secretaría el 29 de marzo de 2021. 

 
 Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
 
     

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 

  
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
 
 

MCh.  
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